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     PRLER TESTIMONIO, ESCHÁTURA NUEZZO CUATROCIENTOS TRES .—! 

“En la Ciudad de E; Aires, Cerital de la Nación Argen ti: 

Laa primero de azosto de mil novecientos setenta y ocho, 

ante mí, Iscribano sutorizante, cozrerece el Señor Humberto. 

_ROSA, casado, quién concurre en su carécter de apoderado y- an: 
a 

. “en nombre representeción úe la sociedad "TECHINT ENGI- 

: ; . e E RRERING COKPANY'INC," de Panamá.—koredita su personería -—- 
EL OS 1 " . 

9 y 9 cis A :2)Con el poder general _otorezgo el 4 de mayo de 1977, 
1 

8: 
pasado ante este registro, mediant te escritura número 204,- 

    

  

a SS 

al folio 345,1la que se inscribió en el Juzgado Nacional -— 

DN 
de Primera Instancia en lo Comercial de Begistro el 26 de 

azosto de 1977,bajo el número 400,libro 76,de Poderes,-b)   
Autorización para otorger este acto,que surge del punto-- 

tercero del acta de la reunión le la Junta Directiva de— 

Ja sociedad, de fecha 28 de julio de 19786,que se iranscri- 

bizá más adelante.= El compareciente es meyor de eñed,- 

vecino de esta Ciudad, pers: ona hÉ: sil y de mi conociziento,, 

“doy fe,easí como de que declares1)Que TECHINT ENGINEERING. 

COEPANY INC,de Bnamá  +ig sne-una-suenrsel domiciliada-en- 

la República del Ecuador.- 11)Que la protocolizeción de la 

documenteción relativa a la domicilisción de ese sucursal   
Due inirse le R ica 29-Panamá-0-eneuelenier— 

12 ENE. 1979  
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+ 281 artículo noveno del Pacto Social,que sehalla trans O 

': cripto a fojas 4,renglones 6 a 10,de la protocolización- 
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necna porel notario Guillermo Buendía_Indera-refesida-o 

lel punto precedente.- IV)Que la Junta Directi 

_ciedad:se reunió. en la Ciudad de Buenos. AscanSugitad da o n 

_la_ República Argentina sl 28 ae julio de 1978,5_contorme.| 0 U 

.alo-resuelto_p or_ella le solicito que protocolics_la_co- 0 

via del acta de dicha reunión, certificada por el sec creta-] | 

irio_de-la Sociedad, cuya firma y cargo—están—certifioades- 

lnor.el escribano de la Ciuded de Buenos Aires,don_Iuis-4, 

lUsertes "TECHINT ENGINEERING COMPANY INC, PANAMA R.P.=ACTA O 

!DR-LA-REUNION-DB-LA-—JUNTA --DIRECTIVA-—DEL--28--DE-JULIO-DB—, .     _11978,-4-los yeintiocho_días del nes de julio de milno-. 

¡!vecientos setenta y ocho, siendo las dis z horas y cinco. E) 

—“mínutos,se reuni ió en la Ciudad de Buenos Aires, República 

| "Argentina, la Junta Directiva de TECHINT-ENGINEERING—CONM-. 

''PANY-TNC.una sociedad organizada según las leyes de la -L 

IRerblica de Pansrá,eon la presencia de los Directores--| 

señores Andrea Tecchelli y Husberto Rosa y reprecenteños| 

pon delegación 108 Dinectores_señozes- Zoberio-Roooo,Tuen 

"Rodocanachi_y_ Stamaty Rodocanachi.Presidió la reunión el 

"'Selior Andrea Bacchelli-y actué el Secretario señor Fernan- 

;- "do lantilla;zel Señor Presidente luego de comprobar que-la 
| 

"reupión había sido convocada conforme a los estatutos y-—— , 
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    den del día, declaró abierta la sesión.-El orden del día | 

da considerar erazAIMENTO DEI CARLTAL ASIGNADO 4 Ta SUCUR 

ña z "SAL DE LA SOCIEDAD EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR.Puesto en 

Ls "consideración el orden del dfay dijo el Señor Presidente- 
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9    . : "que considerando que TECHINT ENGINEERING COMPANY INC. ,-- 

-
 

  

"tiene una Sucursal en el Ecuador y que la ley ecuatorianh 
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"sucursal.A continuación la Junta Directiva por unanimi- | 

tdad resolvió: PRIMERO: Aumentar a quinientos mil crees 

"capi ta. i do a sucursal de TECHINT ENGINESRING --— 

- MCOKPANY en el Bouador.disponiendo la transferencia de 

¡los fondos necesarios para que se haga efec tivo SEGUNDO: 

tautorizas el reprenentante Tesól en el osados para que 

' "formula y suscriba todas las solicitudes y peticiones Y: 

"ejecute todos y cada uno de los actos que sean necesarios 
o 

¿MN u rfeccione ed aumento de capital se 
. . 

| 

'cunplan con las disposiciones que exige la ley. ecuatoria- 

e —TERCERO: Disponer que el Presidente, el Secretario, el ; 

¡"Secretario asiatente,como así ta Di £n el: o + =i91 E 

Los j 
1' za, González-Ruiz y Aleman,los apoderados: generales dé la 

"Sociedad, y cualquiera de los representantes legales de - 
: 

  

           



  

"la Sociedad en el Ecuador, cuenten con todas las necesarias Se 0 Y 

“autorizaciones y sean previstos singularmente,de todos _- 

llos más amplios poderes para redacter todos Jos actos y=' 

'docvmentos hecesarios para hatér efectivas y ejecutivas-: 

:Mlas anteriores deliberaciones y trensecribirlas, si corre o ge 

t'pondiere,en el -Regiatro Público de Panamá, Sección de Per-  . 

"sonas Mercentil.No habiendo más asuntos que tratar,se _le-. É) 

"vantó la sesión, siendo las diez horas y quince minutos .- O 

'"Ta presente acta es suscripta por el Presidente,y_ el Se-=' 

¡toretario.-El secretario: Remando Mantilla. El Presidenta: 

'SUna firma 1legitlo-Un_sello:Te chint Engineering Company + 

lutno1952-Corporete_Bonl_Pananá-R.P.—El_que-suscrito,Bep—' 

| "nando Ricardo Mantilla, Secretario de Techint Engheering- 

"Company Inc.,certifica que el presente es el original del ] 

"Acta de la reunión de la Junta Directiva de la Sociedad,- E) 

"celebrada en Buenos Aires,el 28 de julio de 1978.,Este -- 

"original se extiende en dos ejemplares uno es remitido-- 

"a Lugano para su transcripción en el Libro de Actas y el: 

“otro és para.mis Archivos .-Buenos: Aires, 31 de julio de -| 

"1978 ,El Secretario:Fernando Mantilla. -Un sello:Luis A.--| 

"Ugarte-Autorización N%619.-.Escribano-está su firma.-la -+ 

"firma del secretario está certificada-en el Sello Nota 

"rial A,020033260-Buenos. Aires,31 de julio de 1978.-En mi 

ícter de escribano Público Nacional con autorización - 
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"número 618,del Colegio de Escribanos de la Capital Federal,
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¡ CERTIFICO que la firma correspondiente al secretario que- 

"obra en el documento cue queda unido a la presente por-=-.   : "medio de mi sello es auténtica de don Fernando Ricardo - 

-UMANTILLA, titular de la Jibreta de Enrolemiento mínero-| 

AnS 407.623 que la misma ha sido puesta en mi presencia y- 

: * sos persona de mi conocimiento, doy fe,como de que el nom 

a e e 

"acto de TECHINT ENGINEERING COMPANY” IN ! 

'" "resulta de documentación que tengo a la vista.-La respec- 

táixa Acta de requerimiento lleva_0l_aónoro-87 y-obre-e— 

fojas núnero 000727522, vuelta del Jihra_de Registro de 

"Firmas número 5.-Buenos Ajres, 31 de julio de 1978.-Una- l 

¡"firma y un sello:Iuis A.Ugerte-Autorización N/618-Eseri—: 

"bano",Es copia fieldoy fe.-Ielda que le fué.se-ratifica, 

la acepta y firma, ante mi, doy fe.-U,ROSA.—An te _mbs ELRA_—- 

'TRIS BAZAN.—Es té mi_sello.-—CONCUERDA co ori $u escritura ma-| 

¡ friz que pasó ante mí.al folio 1023,de1 y egistro 551 dex 

. mi adscripción.-Para la parte interesada expido el pre--: 

“sente primer testimonio en tres sellos de Actuación Nota- 
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, rial numerados correlativamente del diecinueve mi== 
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¡llones novecientos veintinueve mil: ciento veintiocho al 
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Presente inclusive,que sello y firmo en el lugar: de su - 
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2. NEL COLEGIO DE ESCRIBANOS, de Capital Federal, .. 
e o 
LOS República Argentina, en virtud de las facultades que le confie- - 

UC 

     

   
ren las Leyes 12990 y 14054, legaliza la firma y el sello del 

e 
re y GON 

e z 1 ¿ o escribano DON AA tb 
O 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de ¿7 

la fecha bajo el N2 000292212 Serie F. La presente 

iaa, del    

      

legalización no juzga sobre el cont 

- documento. 

os Aires, 
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RESOLUCION No. 19 MN 

EL SUBSECRETARIO 15 COMERCIO DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, ORERCIO E INTEGRSCION 

EN USO de las facultades conferidas por el Decreto Suprem Ño. 
789, de 11 de septiembre de 1.975; y, 

VISTOS los Decretos Supremos Nos. 974, de 30 de Junio de 1.971; 
- 900-B, de 10 de noviemre de 1.976; y la Resolución ¡inisterial 
Ho. 372, áe 8 de Asosto de 1.977, ¡2 solicitud y la documnta-- 
ción presentadas, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR a la Compañía pananeña * TECHINT ENCINEERINS COMPANY - 
INC”, para que efectús una inversión extranjera directa, en d6- 
leres nortesericanos, redisnte muevo aporte en mmerario, por 
el equivalente a TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 300.000,00 ) en - 
el sunento de capital asignedo a diche Compañía que opera .en el 
País, según Resoluciones Nos. 193 y 372, de 25 de abril y 8 de 
agosto de 1.977, en su orden, expedidas por este Portafolio. : . 

Con esta autorización el cspital asienado a la Sucursal en el - 
Ecuador de la Compañía " TECHINT ENCINEERINS COMPANY INC", 
de S/. 500.000,00 que establece el.Art. 2do. QeL Decreto Supra 
mo No. 1848-D, de 19 de septiembre de 1.977, publicado en el Re 
gistro Oficial No, 44, de 13 de octubre del mismo año. 

La citada Compañía extranjera, mantiene com actividad autoriza- 
da el cumplimiento del contrato de construcción de las obras por 
tusrias de Esmeraldas en asocio con la Compañía ¡Nácional ** CCEIN- 
TRAS”, y la ampliación de los túneles de " SAN JUAN ” y SAN RO-- 
QUE”, adjudicadas al mismo Consorcio por la Thistre Muiicipali-- 
dad de Quito.- . , 
La inversión constante en esta Resolución deberá registrarse en 
el Banco Central del Ecuador y una copia del mismo enviarse a es 
te Portafolio. 

COMINTQUESE,- DADO en Quito, 2 y E p09 4978 
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: El Notarje 

“sima de este Cantón, en esta-fecha .y en SIETE ( 7 ) fojas- 

útiles; “el Acta. de yla Reunión.de la Junta- Directiva de “TE 

CHIN? "ENGINEERING COMPANY INC” Panamá , del veintiocho - 

de Julio de mil novecientos ¡setenta y ocho, que contiene - 
a 

el aumento del Capital de la Sucursal de la “Sociedad en la 
"ora 

“República ' del Ecuador; 1a Resolutión Número “quinientos die * s O 

“ciruéve del Señór Su? secretario de: Comerciodel Ministerio -— 

“sn de+ Industrias; Comercio. e-:Integración.- y. .el comprobante -— 

“de depósito. en el Banco" Central del -valor correspondiente- 

al aumento del capital *“e-la Compañía, que antecede+».- En -— 

Quito, a seis de Novier «* de mil novecientos setenta y o- 

cho .- EL NOTARIO, ( fi. ado ) Ge. Buendía E.- Doctor Gui -—-. 

llermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón quito. ¿H4L o 

Se proto 

colizó ante mí y en fe de ello, confiero esta . TERCERA - 

COPIA CERTIFICADA, en CINCO ( 5 ) fojas útiles, sellada y O 
e] 

“firmada: en. Quito, a siete de noviembre de mil novecientos” 

“moda, ¿Ae no * 

         
JIZHANO BUENDIA ENDARA, 

Y DEL CANTON QUÍTO. 

 



  

Dr. J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

11 

13 

14 

e»=ZON: -» Cumpliendo. lo ordenado por el Señor Superina 
  

tendente: de Compañías en su Resolución No. 7843-A 'de 
  

fecha 22 de Diciembre de ur. tomé nota de la proto» 

+ 

  

golización de: fecha 6 de Noviembre de 19784. efectuada 

  

ante el Notario Dre Quilleriio Buendía Endara, al margen 
  

de la Protocolisación de fecha 9 de Febrero de 1976,re» 

ferente a la Concesión de permiso para operar en el Ecuas , 
  

dor de la Compañía "TECHINT ENGINEERING COMPANY: INC" e = 
  

  

Quito, 28 de Diciembre de 1978, 

  

  

  

Te ceelekl oo 
cm. 
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A 

Dr. J. Vicente Troya He 
  

NOTARIO SEGUNDO 
  

   
DR. J. vicente TROYA | 

  

  

J ES 

Qu ITO - ECUADOR 

     
   

    
  

RAZOR o. -» Slento por tal que en esta fecha toss nota 
  

al margen de las protocolisaciones de 18 y 26 de Art1 de 
  

1.977, atínentes a la concesión de permiso para operar = 
  

en el Aecuador la Compañía “TECHINT ENGINERRINA CONPANY 
  

DIG.”, de que mediante la Resolugión Eúmero784J=A del se- 
  

for Iuperintendente de Sompañías de 22 de Diciembre de 
  

wm 1.978, es aprucba el aumento de capital para operar 
  

en el País la mencionada Compañía, en los tóruinos de la 
  

|_ Protocolización suya copia antecedos=Doy así cumplimien» | 

to, € lo dispuesto. on el Artículo Tercero de la menglo = 
      ! 

nada Resolución.=, Quito, a veintiocho de Diciembre de mil 
  

¿Y 

u



A 

12 

14 

17 

18 

19 

sa 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción númere. 419 de 
  

27 de Maye de 19770 a Fa. 1137 Vta. del Registro Mercantil, tomo 108.= 
  

Se da así cumplimiento a le dispuesto en el Art. tercero de la Reseln= 
  

cién número siete mil echocientes cuarenta y tres »- A, del señor Supe- 
  

rintendente Compañías del Ecuador, de veinte y dos de Diciembre de mil 
  

noveciontes setenta y como, la misma que aprueba el Aumente de Capital 
  

de la Sucursal de Quito de la Compañía ¿xtranjera "TECH? ENCINEERING 
  

COMPANY INC.'y% 3e anotó en Rpertorio bajo el número 106.- Quito, a 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


